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el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «Patio de mi Sevilla» ubi-
cado en Avda. Sevilla, 31, de Los Palacios:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
5,30 horas del día 20.12.98, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Admisión de menores en establecimientos públicos o en
locales cuando está prohibida, lo que contraviene el contenido
del art. 60 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto,
tipificado como infracción leve en el art. 26.d) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con
una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el
art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptase medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Castellano Martín del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-47/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 31.1.99 por la
Policía Local contra don Antonio Castellano Martín, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía

en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,30 horas del día 31.1.99, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
da a don Francisco Romero López del expediente san-
cionador núm. SAN/ET-77/98-SE.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el día 16
de octubre de 1998, contra don Francisco Romero López,
con DNI 28.088.539, y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia presentada por el Delegado
Gubernativo del espectáculo taurino celebrado en el plaza de
toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla el día
27 de septiembre de 1998, el día 16 de octubre del mismo
año fue acordada la iniciación del presente expediente san-
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cionador contra don Francisco Romero López, en el que fue
imputado que no cumplió con sus obligaciones como director
de lidia y dio lugar durante el tercio de varas del cuarto toro
a un desorden en la lidia.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias
y, así, intentada sin éxito la notificación de dicho acuerdo
en el domicilio del interesado, se procedió a su publicación
en el BOJA y a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el expediente queda pro-
bado el hecho relatado en el Antecedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El hecho descrito supone una infracción del ar-
tículo 70.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como infracción leve en el
citado, y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Así pues, teniendo en consideración el principio de pro-
porcionalidad recogido en los artículos 131 de dicha Ley
30/1992 y 20 de la Ley 10/1991, se propone que se sancione
con multa de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), de acuer-
do con lo previsto en el artículo 17 de la Ley sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos para las
faltas graves y en el artículo 95 del Reglamento de espectáculos
taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y se concede
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente en el que constan los
siguientes documentos: Acta de finalización del festejo y acuer-
do de iniciación.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial en Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cod.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Comprobación de valor y liquidaciones:

Cod.: 18328.
Doc.: 20487/95.
Castillo Salazar, Francisco.
Liq.: TO-332/98.
Importe: 268.279.
Vivienda ático, Av. Libia, 51. Córdoba.
V. declarado: 2.300.000.
V. comprobado: 4.224.000.

Cód.: 18337.
Doc.: 7438/92.
Díez Rodríguez, María Dolores.
Liq.: TO-364/98.
Importe: 103.200.
Piso Av. Almogavares, 18-3. Córdoba.
V. declarado: 3.200.000.
V. comprobado: 4.920.000.

Cód.: 18394.
Doc.: 21192/97.
Dibimex, S.L.
Liq.: TO-364/98.
Importe: 45.271.
Vivienda Av. Mirasierra, 5. Córdoba.
V. declarado: 4.600.000.
V. comprobado: 5.264.000

Liquidaciones Tributarias.

Cód.: 17704.
Doc.: 13736/87.
Pino López, Pedro del.
Liquidación: T5-189/98.
Importe: 6.783.

Cód.: 18012.
Doc.: 25404/96.
Lorcor, S.L.
Liq.: TO-165/98.
Importe: 504.981.

Cód.: 18306.
Doc.: 3824/98.
García Exposito, Rafael.
Liq.: T5-379/98.
Importe: 3.984.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.


